
í
rJ u -

Das-^

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA

ESMERALDAS

>enor.

Esmeraldas, 02 de julio del 2.012

OncioNo.314-CPJE-S-2.012

SECRETARIO GENERAL DELA. CORTE CONSTITUCIONAL

Quito-

Señor Secretario.

En ateacióa a lo ordeaado por la ÚNICA. Sala de la Corte Provincial de Justicia de
Esmeraldas yea cumplimiento alo dispuesto ea el Art. 60 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yCoatrol Constitucional, remito austed los espedientes completos que hace
relacióa a la Accióa Extraordtaana de Protección TSto.lGl-2.012 misma que ataca la
Sentencia Coastüucioual dictada por el Tribunal del 25 de abril de 2.012, alas 09h0Q. dentro
4* u urnrm tyf ppoTECCTON "Nía ¿Q Q66 seeuida ñor el compareciente, en contra aei

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
ATACAMES representada por su Akakk el señor FPJEDY GONZALO íALDABíüAíjA
rrvoi? ít ÜAr ^iifiHfsrlot! dí íus derechos, ^xyediente de primera instancia signado con el
•Kr-üñ~ ^nii rñíi-tnr-fp pn cuatrocientos cincuenta y siete tojas7 útiles, cinco cuerpos;

—-,j;,„^ -i_ .-^r,,i«,iT ;.-..--tWria Cenado ^on eiNo._9.966 constante de ocho £o\as útiles;

Expediente de la ACCIÓN EXrR.AOBTJLNAPIA. DE PBOTECCION No.101-2.012,

Particular cpie comunico^ usted, para su co»oonui*"ito yfines pertinentes.

AíeS

Dr. David valencia

siciETABIO BELATO!

(AdLLo nidicado
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Recibido el día de hoy.¿l.\.&:.£.&&{&$& tf...íftáSíi
k{v.fa..z.!&L&J\ZjÍ!X£r¿

Por ¿^^..f.),..^
DOCUMEINTOLOQIA

^CRí^y

f.) SECRETARIO GENERAL




